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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas
10'65 »
6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION MIXTA
BE REGMIENTO Y REEMPLAZO DEL ¿¡BM

Extracto del acta de su sesión del día 
18 de Abril de 1898.

(Continuación.)

Vitoria.—La Comisión acuerda, 
por mayoría de cuatro votos con
tra dos, declarar válidos los acuer
dos en la clasificación y declara
ción de soldados, y ordenar al Al
calde remita nuevas certificacio
nes de clasificación, autorizadas con 
arreglo á la ley.

Arauzo de Salce.—1895.—Grego
rio Pascual Pascual, excluido tem
poralmente.

Villanasur Rio de Oca.—1898.— 
Francisco Sanz Salinas y Restituto 
Sauz Salinas, soldados. Sebastian 
Ortiz López, pendiente.

1897. — Claudio Sanz y Sanz, 
exento. Leonardo Vadillo López, 
soldado.

1895, —Felix López Fuente, ex
cluido temporalmente.

Valmala.— 1898.— Manuel Peña 
Cámara y Manuel Mayoral Ayala, 
soldados.

1897.—Felipe Heras Alarcia, sol
dado.

1896, —Eusebio Peña Bartolomé 
soldado.

Santa Cruz del Valle.—1898— 
Dámaso Ezquerra Grijalva, exclui
do temporalmente. Damian Mayoral 
layoral, que compare zea á ser talla

do. Julián Bartolomé Grijalva, ex
cluido temporalmente. Felipe Ma
yoral Martin, pendiente.

1897, — juan puras Hernando, 
Ocluido temporalmente.

1896,—Genaro Ortiz Puras, pen- 
lente' Gregorio Mayoral Ezquerra, 
xento. Eustaquio Córdoba Puras, 
endiente. Juan Diez Espinosa, sol-

^Narciso Garrido Arroyo, exen-

n ^‘^ños.—1898.—Evaristo Her- 
i’ed'l ° ^zaro y Bernardino Arce-

11° Diez, excluidos temporal
mente. Máximo Bartolomé Valma- 

' fluido totalmente. Teófilo Cá

mara Cámara, exento. Eleodoro Jor
ge Cuende, Cándido Valmala Ayala 
y Melecio Lázaro Barbero, excluidos 
temporalmente. Adolfo Mata Láza
ro, excluido totalmente. Guillermo 
Cámara Hernando, soldado. Julián 
Rubio Cámara y Bernabé Alarcia 
Hernando, excluidos totalmente. 
Julián Barbero Bartolomé, exento.

1897.—Vicente Martínez Arcere- 
dillo, excluido temporalmente.

1895.—Raimundo Abajo Martí
nez, Manuel Pineda Arceredillo, 
Domingo Hernando Pascual, Ma
tias González Cámara y Eusebio 
Valmala Santa Cruz, exentos.

Puras de Villafranca.—1898.— 
Faustino Alejos Aydillo, excluido 
temporalmente. Luis Garrido Uz- 
quiza, exento.

1895. —Atanasio Calvo San Mar
tin, pendiente.

Villalomez.—1898.—Jesús Saiz y 
Sanz, Lucilo Castrillo Uzquiza y 
Casto Delgado Rojo, soldados. Justo 
García Barrio, exento.

1897.—Bonifacio Vadillo Gonzá
lez, soldado.

1896. —Ciríaco Uzquiza Gonzá
lez, soldado.

Redecilla del Campo.— 1898.— 
Máximo del Rio Gómez, exento. 
Florencio Cigüenza Martínez, sol
dado. Juan Frias Bartolomé, exen
to.

1897. —Angel Sancha Silvestre y 
Atanasio Corcuera Eterna, exentos.

1896. — Pió Corcuera Montejo, 
exento. Eusebio Alonso y Alonso, 
excluido temporalmente.

Villafranca Montes de Oca.—1898. 
—Laureano Zamora García, pen
diente. Alejandro Cámara Zamora, 
soldado. Sabas Valladolid Hernan
do, Hipólito Tristan García y Do
mingo Moral Melchor, soldados. 
Herminio Revuelta Melchor, . ex
cluido totalmente. Felipe Mediavi- 
11a González, pendiente. Julián Sa- 
gredo Antolin y Moisés Yela Saez, 
exentos. Fernando Barrio Barrio 
y Angel Rubio Gutiérrez, exclui
dos temporalmente. Desiderio Barga 
Hernaez, pendiente.

1897, —Pedro Saiz Palacios y Ca

milo Zamora Román, exentos. Mar- 
tiniano López Saez, acreditado su 
fallecimiento.

1898.—Marcelino Zamora Herre
ro, pendiente.

1895.—Agustín Zamora Herrero, 
pendiente.

Tosantos. —1898. — Agustín Pa
lacios Perez, excluido temporal
mente.

1895.—Pedro Ruiz Medrano, sol
dado.

San Clemente del Valle.—1898. 
Donato Rivera Melchor, soldado. 
Plácido Moral Espinosa, exento. 
Baltasar Espinosa Córdoba, exclui
do temporalmente. Eusebio Manso 
Bartolomé, Simeón Hernando Uz
quiza y Felix Rábanos Alejos, pen
dientes.

1897.—Saturnino Ochoa Gonzá
lez, soldado.

1895.—Claudio García Garrido, 
exento.

Villaescusa la Sombría. — 1898. 
Juan Izquierdo Martínez, Julián 
Alvarez Bringas, Aniceto Martínez 
Marina y Benigno Ruiz Ruiz, solda
dos. Anastasio Saez Munguia, ex
cluido temporalmente. Miguel San 
Juan Martínez, pendiente. Facundo 
Colina y Colina, excluido total
mente.

1897.—Pablo Mena Molina, pen
diente. Andrés Melchor Garcia, ex
cluido temporalmente. Silvano de 
Simón Morquillas, soldado.

1895. — Mariano Marina Mena, 
pendiente.

Villalbos. —1898. — Sisinio Con- 
treras Sagredo y Marciano Diez 
Vilumbrales, soldados. Eleuterio 
Echave Sagredo, excluido total
mente.

1895. — Sandalio Contreras y 
González, exento.

Villagalijo.—1898.—Felipe Beni
to Garcia, que el Ayuntamiento 
proceda á su busca y captura.

1896. —Feliciano Espinosa Gar
cia, pendiente. Rafael Espinosa Vi
llar, exento.

Quintanaloranco. —1898. — Flo
rencio Saez Castrillo y Victoriano 
Saez Garcia, soldados. Longinos 

Riaño Castrillo y Nicolás Saez Bar
rio, exentos.

1897.—Cipriano Gómez Mañero, 
Agustín López Mañero y Florencio 
Saez Acebo, exentos.

1896. —Felix Saez Ruiz, exento. 
Francisco Garcia Castrillo y To
más Garcia Saez, pendientes.

1895. —Ambrosio Corcuera Abad 
y Valentín Mañero Mañero, exen
tos.

Villambistia. — 1898. — Esteban 
Puras San Martin, soldado. Justo 
Mateo Arnaiz, excluido totalmente. 
Fructuoso Santa Cruz Puras, ex
cluido temporalmente. Venancio 
Alonso Oca, exento.

1897. —Juan San Martin Cámara, 
pendiente. Francisco Oca Contre
ras, soldado. Bernardino Mateo 
Manso y Angel Cámara Arrieta, 
exentos.

1896. —Damian Perez y Mateo, 
exento.

1895. — Manuel Oca Sancha, 
exento.

La Comisión acuerda desestimar 
la instancia suscrita por Julián Ez
querra y Perez, padre de Dámaso 
Ezquerra y Corral, alistado por el 
Ayuntamiento de Cerezo de Rioti- 
ron para el reemplazo de este año, 
pidiendo sea reconocido sin necesi
dad de observación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 18 de Abril de 1898.—El 
Presidente, Manuel Chico—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
19 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Seño
res Valcarcel, Corral, Revilla, Ló
pez, Rodado, Manjon, San Eustaquio 
y Carcedo, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:



Buniel.—1898,—-Augusto Gutiér
rez Velasco, excluido temporal
mente. Manuel del Val Caballero, 
soldado. Pancracio Melgosa del Val, 
excluido totalmente.

1897.—Germán Alvillos Gutiér
rez, exento. Felix Puente Gutiér
rez, pendiente.

1896. —Segundo Alvillos y Alvi
llos, excluido temporalmente.

1895.—Melchor García Vecino, 
excluido temporalmente. Gregorio 
Melgosa Gutiérrez, pendiente.

Arroyal.—1898.—Miguel Barrios 
Mariscal, excluido temporalmente.

1895. —Pedro Velasco Perez, sol
dado.

Avellanosa del Páramo.—1898. 
—Baltasar García Calzada, pen
diente. Vicente López Montorio, 
excluido temporalmente.

1897. —Martin Garcia Gutiérrez 
y Timoteo Garcia Varona, pendien
tes.

1896. —José Marcos Merino, ex
cluido temporalmente. Francisco 
Gutiérrez Garcia y Angel Marcos 
y Marcos, pendientes.

Barrios de Colina.—1898.—Feli
pe Rubio Cañamaque y Pedro Mo
rales Izquierdo, soldados.

1897. — Venancio Ruiz López, 
pendiente.

1895.—Francisco Blanco Martin 
y Salustiano Velasco Martínez, 
exentos.

Albillos.--1898.—Fructuoso Ro
mero González, soldado. Crisanto 
Redondo Espiga, exento. Eustoquio 
Rojo Garcia, excluido temporal
mente.

1897.—Juan de la Fuente Arro
yo, excluido temporalmente.

1895. —Ceferino Romero Gonzá
lez, excluido temporalmente. Pablo 
Garcia Garcia, exento.

Arcos.—1898.—Matias Saiz Ma
riscal, exento. Luís Saiz Gómez, 
excluido temporalmente.

1897.—Honorio Barrios Garcia, 
excluido temporalmente. Secundino 
Perez Izquierdo, soldado.

1896. —Juan González del Rio, 
que pase á observación. Graciano 
de la Fuente Barrio, exento.

1895.—Raimundo Romo Delgado, 
exento.

Atapuerca. — 1898. — Gregorio 
Ruiz Palacios,Nicolás Alvarez Ruiz 
y Romualdo Garcia Garcia, solda
dos. Juan Ruiz Palacios, exento. 
Matias Colina López, excluido tem
poralmente.

1897. — Antonino Garcia Goyo y 
y Valentín Chave López, exentos. 
Ambrosio Mena Martínez, pendien
te. Donato Mariscal Carcedo, sol
dado.

1896. —Blas Santa Maria Urrez y 
Pedro Martínez Saiz, pendientes.

1894,—Tomás Ruiz Ruiz, exento.
Arlanzon. — 1898. — Leonardo 

Montoya Aransay y Teodoro Bar- 
riomiron Garcia, soldados.

1897. —Crisógono Ausin Izquier
do, pendiente. Florencio Garcia 
López, exento.

1896. —Eleuterio Saiz Juarros, 
exento. Braulio Gil Arribas, exclui

do temporalmente. Pablo Lázaro 
Garcia y Pablo San Miguel Pino, 
exentos.

Agés.—1898.-—Nicomedes Martin 
Fuente, exento. Román Barrios 
Martínez, soldado. Gregorio Pala
cios Perez, prófugo.

1897.—Esteban Palacios Arce, 
excluido temporalmente.

1895. — Tomás Perez Perez, 
exento.

Los Ausines.—1898.—Pablo Saiz 
Giménez, Perfecto Juez Cubillo y 
Tomás ArnaizNuño, solados. Fer
mín Saiz Reoyo, excluido tempo
ralmente. Felipe Reoyo Reoyo y 
Eutiquio Blanco Garcia, pendien
tes. Angel Garcia González, solda
do. Pedro Ibañez Ibañez, excluido 
temporalmente. Deogracias Burgos 
Saiz, exento. Angel Cuesta Garcia, 
pendiente.

1896. —Román Saiz Reoyo, pen
diente.

1895. — Julián López Vicario, 
exento.

Villaveta.—1894,—Gregorio Es
pinosa Miguel, pendiente.

Santa Cecilia.—1896.—Maximi
liano Villalmanzo Yudego, pen
diente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 19 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Manuel Chico. =E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
20 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, Revilla, 
López Rosales, Rodado, Manjon, 
San Eustaquio y Gómez Carcedo, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 19 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Burgos. — 1898. — Pablo Santa 
Maria, excluido totalmente. Ramón 
Valderrama López, excluido tem
poralmente. Bonifacio Villamor 
López, soldado. Daniel López Ota- 
duy, pendiente. Juan-Aurelio Saiz 
Aldama, soldado. Constantino Oje- 
da Llórente, excluido temporal
mente. Julián Ibañez Alonso, sol
dado. Felix Ruiz Alvirez, pendien
te. Pascual Martin Pino y Marcia
no Santa Maria, soldados. Fidel de 
la Fuente de la Fuente, excluido 
temporalmente. Daniel Garcia Ló
pez, pendiente. Gregorio Rueda del 
Cerro, Manuel Ovejero López é 
Isaac Saiz Hernadez, soldados. Fili- 
berto Pardo Gutiérrez, exento. 
Pedro BrionesGarcia, Bernabé Ser
rano Cuesta y Sebastian López Gó
mez, soldados. Alvaro Maté Cante
ro, pendiente.. Longinos Santa Ma
ria, exclnido totalmente. Faustino 
González Bueno, pendiente. Juan 
José Badillo Revuelta, soldado. Pa

blo Balanz Arnaiz, pendiente. Fe
lix Vallejo Santiago, Hilario Casti
llo de la Hera, Ensebio Manrique 
Fonturbel y Santiago Martínez 
Ibeas, soldados. Alberto González 
de Linares y Moral, pendiente. 
Miguel de Barrio Galan, soldado. 
Felix San Llórente Martínez, ex
cluido totalmente. Bernabé Rico 
Cortes, pendiente. Sixto Delgado 
Delgado, exento Antonino Castilla 
Santa María, excluido temporal
mente. Felix Ojeda Puente y An
drés González Marrón, que pasen á 
observación. Nicanor Santa María, 
pendiente. Julián Huerta Ibeas, 
exento. Benjamín Tamayo Martí
nez, que pase á observación. Luis 
Martínez Castrillo, Rafael Manso 
López, Santiago Martin Peña y Fe
lix Calvo de la Fuente, soldados. 
José Saez Arija, quépase á obser
vación. Inocencio Fernandez, pen
diente. Benito Serrano Fernadez, 
excluido temporalmente. Angel 
PeñaTorron, Simón Lezana Pedre
sa, Mariano Manso Peña, Esteban 
del Barrio Mayoral y Domingo 
Campo Martínez, soldados. Victor 
Castrillo de Román, excluido tem
poralmente. Felipe Martínez Calvo, 
soldado. Juan-Manuel Puentenueva 
Sánchez, prófugo. Basilio Castrillo 
Martínez, Benito Alonso Garcia, 
Francisco Robles Gallo, Carlos 
Lubian Gorbea y Antonio López 
Arija, soldados. Salvador Santa 
Maria, pendiente. Honorato Rupe- 
lo Garcia, exento. Felix Cuevas 
Alonso, pendiente. Isidoro Saez 
Ahedo, exento. Guillermo Eche
varría Arce y Valeriano Miguel de 
la Fuente, soldados. Pablo Pardo 
Ugarte, excluido totalmente. José 
Santos Rodrigo é Indalecio Bar
rios Martínez, soldados. Tomás Gr
iego Esteban, excluido totalmen
te. Agustín Garcia Carcedo, que 
pase á observación. Gregorio Peña 
Ruiz, soldado. Ausibio Santamaría, 

^excluido temporalmente. Luis Gon
zález Antonio, soldado. Pablo Ar
naiz González, excluido temporal
mente. Marcos Melchor Arnaiz 
Abajo y Remigio Martínez Fontur
bel, soldados. Martiniano Rincón 
Galiana, exento. Emilio Saez Perez, 
pendiente. Carlos Teran del Olmo, 
exento. Isidoro Calle Izquierdo y 
Juan Casado Rodrigo, pendientes. 
Máximo Ruiz Rodrignez, soldado. 
Ramón Santamaría Gonzalo, exen
to. José González Barriocanal y 
Joaquín Garcia de Quevedo, sol
dados. Cayetano Diez Campo, exen
to. Vicente Santa Maria Valdiviel- 
so, prófugo. Julio Aguayo Poza y 
Anastasio Fernandez Martínez, sol
dados. José Garcia Alegre, exclui
do temporalmente. Bonifacio Alon
so Rodríguez, pendiente. Germán 
Santamaría soldado. Alfredo Gar
cia Salces, exento. Eloy Nuez Ri
co, Sotero Casado Asenjo, Primiti
vo Barbadillo de la Riva, Manuel 
Santa Maria, Raimundo Strauche 
Sevilla y Cesar Antón Arnaiz, sol
dados. Vidal Santa Maria, que pase 

á observación. Emilio Gómez Vela 
soldado. Miguel Ortega Valdiviel- 
so, pendiente. Benito Fernandez 
Saiz, soldado. Valentín Gómez Pe. 
rez, que pase á observación. Luis 
Barrio Miegimolle, pendiente. Se
bastian Tresedo Herrero, excluido 
temporalmente. Esteban Bedoya 
Gómez, excluido totalmente. Elias 
Briñas Saiz, exento. Mariano Alón- 
so Diaz, pendiente. Antonio María 
Quintano Velasco y Bonifacio 
San Isidro Santa Maria, soldados. 
Angel González Delgado y Felicia
no Ramírez Bárcena, pendientes. 
Quirico Santa María, excluido tem
poralmente. Ladislao Arangüena 
Trazóla é Isidoro Santa Maria, sol
dados. Ignacio Saiz de la Maza Ló
pez, pendiente. Ildefonso Diez Mel
gosa, soldado. Leandro Espinosa 
Antón, excluido temporalmente. 
Ciro de la Cruz Prada, útil condi
cional. Demetrio Riocerezo Ruiz, 
soldado. Roberto Santamaría Mi
guel, excluido temporalmente. An
tonio González Estébanez y Geró
nimo Lorenzo Alvarez, soldados. 
Pedro Ruiz Valdivielso, pendiente. 
Gervasio Vázquez Almendariz, sol
dado. Bruno Gómez Revilla y Se
gundo Garmilla Rámila, pendien
tes. Angel López Gredilla, soldado. 
Jacinto Garcia Santamaría, exclui
do temporalmente. Dionisio Santa 
Cruz Oriz, pendiente. Francisco 
Javier Santa Maria, pendiente. To
más de la Fuente Ibañez, Felix So
lero Cabrejas, José Arija Arriaga, 
Bienvenido Santa Maria y José Pa
lacios Polo, soldados. Ciríaco Gar- 
cia|Arribas, exento. Saturnino Gar
cia Palacios y Juan José Volez Ló
pez, soldados. Honorato Carrasco 
Aguínaga, que pase á observación. 
Máximo Soto Casado, pendiente. 
Anastasio Mata Perez, excluido to
talmente. Antonio Barbero Revilla, 
Celedonio Izquierdo Vega, Julio 
Arciniega Serna y Santiago Casado 
Izquierdo, soldados. Guillermo Cua
dra Garcia, excluido temporalmen
te. Servando Santa María, Casimiro 
Perez González, Valentín Diez Gon
zález, Rafael Ortega Santa Olalla y 
Conradino Martínez Manrique, sol
dados. Amando Andrés del Barrio, 
excluido temporalmente. Mariano 
Oviedo Santamaría, Pedro Garcia 
Esteban, Martín Ortega Vallejo y 
Pablo Murga Gutiérrez, soldados. 
Pedro Rodrigo Vivar, excluido tem
poralmente. Ildefonso Tárrago 
Martínez, José Muñoz Moreno, Ju
lián López Reinoso y Bernardo Pe- 
drosa Aguilar, exentos. Ignacio 
Pampliega Santos, pendiente. Juan 
Perez Luis y Eleuterio Garcia Ho
ras, soldados. Pedro Maté Portillón 
Isaac González Asenjo, exentos. 
Felipe Genzalez Diez, soldado. Jose 
Millan Viñas, pendiente, Robed0 
Santa Maria, soldado. Adolfo PeieZ 
Alonso, excluido totalmente. Fran 
cisco de Sena Santa Maria, Fian 
cisco Alejo Longa, Vicente Catatan 
Rendidlo, Ramón Quintana Lop^ 
Dábalos y Perfecto Santamai*1 



Cuende, soldados. Pedro Arconadá 
pascual, que comparezca á ser ta
pado. Saturnino Espinosa Hierro, 
pendiente. Felipe de la Iglesia Par- 
jo soldado. Victor Gutiérrez Diez 
v Ársenio García Solas, pendiente. 
Francisco Calvo Catalan, excluido 
temporalmente. José Maria Perez 
Vuñez y Emilio Grijalvo Ibeas, 
exentos. Hilario Arce Fonturbel, 
pendiente. Daniel Barrera Gonzá
lez y Antonio Martínez Dancausa, 
soldados. Agustín Burgos Perez, 
excluido temporalmente. Casimiro 
Alonso Turrientes, pendiente. To- 
ribio Perez Arconada y Felix Mo
nedero Avila, soldados.Emilio Ibeas 
Arnaiz, pendiente. Manuel Gal ve 
Goicoechea, soldado. Tiburcio Hue
ra del Rio, pendiente. Ricardo Ro
drigo Delgado, soldado. Emiliano 
García Moral, pendiente. Eduardo 
Añon Garcia, soldado. Manuel Gon
zález Calleja y Agustín Frutos Gó
mez, excluidos temporalmente. Da
vid Lara Arnaiz, exento. Javier 
Muñoz Nuñez y Emilio Andrés Mar
tínez, soldados. Raimundo Perez 
Martínez, excluido totalmente. Ge
rardo Juangarcia Arnaiz y Domi- 
ciano Alvarez Prieto, exentos. San
tos Rey Ruiz, Justo Gutiérrez 
Alonso, Pablo San Martin Valerio 
y Victoriano Ruiz del Amo, solda
dos. Felipe Ruiz Martin, excluido 
temporalmente. Valentín Valle Ez- 
quibel, pendiente. Anselmo Rodrí
guez Domingo, excluido totalmen
te. Adrián Casado Pardo, excluido 
temporalmente. Florentino Barto
lomé de la Fuente y Manuel Alon
so Sánchez, pendientes. Marcelino 
Ortega Espiga, Francisco Pardo 
Barriuso, Francisco Fourcade Re- 
dal y Dionisio Rodrigo Diez, solda
dos. Abraham Santa Maria, que 
pase á observación. Nicolás Gallo 
González, exento. Manuel Ramírez 
Pardo, soldado. Clementino Tapia 
Rodríguez y Senen Gil Valdivielso, 
exentos. Francisco Revilla Ramos, 
soldado. Lucio González Briñas, 
pendiente. Ricardo Sancho Miguel, 
soldado. Francisco Fournier Garcia 
de Quevedo, excluido temporal
mente. Mariano Cuende Martínez, 
exento.

1896,—Gonzalo Romero Garcia, 
Pendiente.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación por D. Marcial Izquierdo 
Bueno, contra el acuerdo de esta 
Comisión por el que revocando el 
del Ayuntamiento de Caleruega de-

I claró soldado en revisión al mozo 
Ciborio Peña Izquierdo, alistado en 
1897: la Comisión acuerda que se 
deve al limo. Sr. Secretario ge
neral del Consejo de Estado.

Da Comisión quedó enterada de 
as Reales órdenes por las que se 
confirma los acuerdos de la misma 

I fine desestimó la excepción alegada 
I con arreglo al art. 149 por el sol- 
I ado Marcelino Bengoa Baniandrés 
I 1 Por Toribio Llano Salazar.

Visto el expediente instruido por 
Sebastian de Hoz Bajo, vecino de 
Hontangas, alegando la excepción 
del caso l.° del art. 87 con arreglo 
al 149 de la ley en favor de su hijo 
Serafín de Hoz Veros: la Comisión 
acuerda declararle soldado condi
cional.

Dada cuenta del expediente de 
exención instruido por Escolástica 
Diez González, vecina de Berzosa 
de Bureba, alegando en favor de su 
hijo Zacarías Arnaiz Diez la ex
cepción del caso 2.° del art. 87 con 
arreglo al 149: la Comisión acuerda 
declarar soldado condicional al re
ferido mozo.

Visto el expediente instruido á 
instancia del soldado Rafael Melen- 
dez Beltran que alega la excepción 
del caso l.° del art. 87 con arreglo 
al 149 de la ley: la Comisión acuer
da desestimarla.

Dada cuenta del expediente re
mitido por el Coronel del Regimien
to de la Lealtad, instruido á instan
cia del soldado de dicho Cuerpo 
Emilio Sancho Hernando, que alega 
la excepción del caso l.° del artícu
lo 87 con arreglo al 149 de la ley: 
la Comisión acuerda declararle 
soldado condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 20 de Abril de 1898—El 
Presidente, Manuel Chico—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
21 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, Revilla, 
López, Rodado, Manjon, San Eus
taquio y Gómez Carcedo, dióse lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Burgos. — 1897.—Pablo Garcia 
Pineda, exento. Isidro Saez Her
nando, soldado. Marcelino San Mar
tin, excluido temporalmente. Emi
lio Martin Hernando, pendiente. 
Gaspar González Rodrigo y Luis 
Gutiérrez Perez, exentos. Pablo 
Diez Tarrero, excluido temporal
mente. Germán Palomares Gre- 
dilla, exento. Angel Pablo Sanz, 
soldado. Miguel Pereda Iglesias, 
y Carlos Oteo Marquina, exentos. 
Máximo Moral Saiz, Florentino 
Conde Martínez y Nicolás Santa 
Maria Calvo, excluidos temporal
mente. Alejandro Al ver ola Moral, 
exento. Arturo Fresno Pasadilla, 
soldado ejecutorio. Hipólito Portal 
Martínez, exento. Felipe Garcia 
Sanz, pendiente. Casimiro Alegre 
Alegre, excluido temporalmente. 
Ramón Gutiérrez Bueno, Valentín 
Vivar González y Alejandro Mon
tero Revilla, exentos. Daniel Santa 
María, pendiente. Joel Carbonei, 
de las Heras, exento. Julio del Val

Colomé, que pase á observación. 
Miguel Merino Diez, soldado. Fran
cisco Antolin Garcia y Mariano Lo- 
)ez Colina, exentos. Pablo Cuesta 
Nefen, Daniel Moreno Barrio y 
Elias Lázaro Peña, excluidos tem
poralmente. Manuel López Maeso 
soldado. Amando Ceballos Gonzá
lez y Laureano Santos Fernandez, 
exentos. Telesforo Arnaiz Martínez, 
que pase á observación. Pedro He- 
ras Bretón, soldado. Tiburcio Do
mingo Saiz, pendiente. Genaro Or
tega Santiago y Gregorio Domingo 
Aldama, exentos. Diego del Olmo 
Rodríguez, excluido temporalmen
te. Paulino Antolin Torregrosa, 
exento. Juan Escolar Oca, profugo. 
Ricardo Ruiz Gómez, pendiente. 
Fulgencio Campo Delgado, Teo
doro Martínez Saez, Felix Modron 
Barriuso, Amando Calderón López 
y Enrique Martínez Magdalena, 
exentos. Policarpo Santa Maria y 
Eusebio Fernandez de la Vega, ex
cluidos temporalmente. Deogracias 
González Toribio, pendiente. Hila
rio López Perez, exento. Guillermo 
Santamaría y Alberto Fernandez 
Mendi, á observación. Antonio Pe
rez Monterr ubio, Bonifacio Santa 
Maria González y Segundo de Pe
dro Arroyo, excluidos temporal
mente. Rafael Ramos Maté, exento. 
Jesús Pereda Antón, Joaquín Fres
no Ubierna y Jesús Velez Diez, ex
cluidos temporalmente. Bernardo 
Rebolledo Rodrigo y Juan Delgado 
González, exentos. Mariano Martí
nez Antón, excluido temporalmen
te. Tiburcio Campo Ibeas y Luis 
Barrio Antón, exentos. Ricardo Ro
dríguez Vilumbrales, excluido tem
poralmente. Leopoldo Pedresa Gar
cia y Pablo Vegas Rosales, exentos. 
Eusebio González Barrio, soldado. 
Juan Castro Garcia y Manuel Za- 
morano del Coso, exentos. Luis Gá- 
rate Cárcamo, excluido temporal
mente. Santos Puente Garcia, pen
diente. Bonifacio Santillan Casado 
y Tiburcio González López, exen
tos. Luciano Hernando Mariscal, 
excluido temporalmente. Ricardo 
Rojo Antolin y Macario Santa Ma
ria, pendientes.

1896. — Tomás Martin Santa 
Maria, exento. Rafael Gómez Gi
ménez, soldado. Bautista Garcia 
Victoriano, exento. Marcos Martí
nez Miguel, excluido temporalmen
te. Julián San Martin González y 
Ambrosio Salvatella Martin, exen
tos. Juan Garcia Perez, excluido 
temporalmente. Pedro Santa María 
Abad, soldado. Florentin González 
Martínez, Victoriano Ramos Martí
nez y Alfredo Fernandez Rodrigo, 
exentos. Manuel Labin Besuita, 
pendiente. Fernando Arnaiz Fer
nandez, excluido temporalmente. 
Agustín Gutiérrez Tobar y Emilio 
Tobalina Rilova, exentos. Matias 
Martínez Ruiz y Teodoro Fernan
dez Miguel, excluidos temporal
mente. Vicente Díaz de la Fuente, 
Juan Bautista Gómez López y Ge
naro Santa Maria Asenjo. exentos. 

Eugenio Casado Pardo, excluido 
temporalmente. Juan Ruiz Eusta- 
che y Gregorio Ruiz González, exen
tos. Pedro Bartolomé Lázaro, pen
diente. Felipe Mardones Blanco, 
exento. Crescencio Martínez Luna, 
oendiente. Julián Alegre Diez, Mi
guel Gallo Cortés y Genaro Mozo 
Portugal, exentos. Salvador Arnaiz 
Abajo, excluido temporalmente. 
Pascual Córdoba Pampliega y Emi
lio Miguel Fernandez, exentos. Ma
nuel Gómez Rodríguez, excluido 
temporalmente. Felix Diez Horni
lla, Julián Marín Gómez y Adolfo 
Revuelta Vicente, exentos. Miguel 
de la Peña Gutiérrez, soldado. An
gel Villalain Mata, excluido tempo
ralmente. Francisco Rejano Garcia, 
rendiente. Godofredo Garcia Bra
vo, soldado. Angel Ortiz González, 
exento. Maximiano Rámila Rámila, 
excluido temporalmente.Hermene
gildo Saez Garcia, exento. Punta
leen Diaz Martínez, soldado. Angel 
de Viedma Barroso, excluido tem
poralmente. Roque de la Peña San
tos, exento. Modesto Valtierra Her
rera, excluido temporalmente. Prós
pero Labarga González, pendiente. 
Ruperto Fuente Miguel, excluido 
temporalmente. Gregorio Saiz Ca
sado y Cecilio Vallejo Saiz, pen
dientes. Serafín Rengel Clarés y 
Diego Mendo Ransault, exentos. 
Guillermo Calleja Delgado, pen
diente. Casimiro Palao Vicario, 
exento. José López Roldan y Juan 
Martin Hernaez, pendientes.

1895.— Tiburcio Saiz Blanco, 
Leandro Brunet Salcedo, Felix Ló
pez López y Francisco Mañero Pe
rez, exentos. Florentin Aguinaga 
Perez, soldado. Victoriano Saez Pe
reda y Lucas Martínez Perez, exen
tos. Alejandro López Santillan, 
acreditado su fallecimiento. Manuel 
Pardo Balanz y Vicente Martínez 
Sevilla, soldados. Santiago Palacios 
Rosales, Manuel Valencia Medina y 
Eulogio Ortega del Pino, exentos. 
Urbano González Rodríguez, ex
cluido temporalmente. José Maria 
González, exento. José Casado Par
do y Gerardo Zamora Romo, ex
cluidos temporalmente. Crispin 
Ruiz Fuente, Pedro Blanco Barbo
lla y Gervasio Garcia Espinosa, 
exentos. Emilio González Mungui- 
ra, pendiente. Esteban Delgado La
ra, León Mañero Ortiz, Fernando 
de la Tapia Torres, Juan de Dios 
Martínez Pereda, Juan Martínez Ta
pia, Pablo Maria Rubio y Pascual 
Sedaño Garcia, soldados. Zoilo San
ta María, excluido temporalmente. 
Temistocles Maestro Escaño, solda
do. Severiano Ortega Gutiérrez y 
Esteban Sedaño Sanz, pendientes.

1898.—Nicanor Santa Maria, ex
cluido temporalmente.

Espinosa de Cervera.— 1896.— 
Cándido Aragón Aragón, excluido 
temporalmente.

Cerezo de Riotiron.—1898.—Dá
maso Ezquerra Corral, pendiente.

Barbadillo de Herreros.—1896.— 
Severiano Osoda Garachana, sol
dado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 21 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Manuel Chico.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.



Extracto del acta de la sesión del 
día 22 de Abril de 1898.

Abierta á las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Señor 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Valcarcel, Corral, Revi
lla, López, Rodado, Manjon, San 
Eustaquio y Gómez Carcedo, diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Gamonal.—1898.—Bernardo Saiz 
y Saiz, excluido temporalmente. 
Rufino Peña Ortega y Tomás Perez 
Rodríguez, soldados. Julio Perez 
Castrillo, pendiente. Celso Ortega 
Garcia, que el Ayuntamiento pro
ceda á su busca y captura. Jacinto 
Cuñado Saiz, exento.

1897.—Segundo del Val Gómez 
y Ceferino Alonso Castilla, pen
dientes. Miguel Cuevas Ortega, ex
cluido temporalmente.

1896. —Aquilino de la Peña Or
tega y Doroteo Casado Villafría, 
excluidos temporalmente. Julián 
Saez Nuñez, exento.

1895. —Salustiano Casado Gonzá
lez, excluido temporalmente.

Celadilla Sotobrin.—1898.—Rai
mundo Martínez Alonso, excluido 
temporalmente. Timoteo Villalain 
Perez, pendiente. Calixto Rojas Gu
tiérrez, excluido temporalmente. 
José Miguel Moreno, pendiente.

1897. —Angel Martínez Martin, 
exento.

Cardeñuela Riopico. — 1898. — 
Paulo Sagredo Barrio, soldado. Ro
mualdo Gómez Saiz, pendiente. Ti- 
burcio Martínez Greta, excluido 
temporalmente. Romualdo Martí
nez Gómez, excluido totalmente. 
Cipriano Ibeas Ruiz, excluido tem
poralmente.

1897.—Cecilio Sagredo Martínez 
y Dionisio Izquierdo López, solda
dos.

1896. —Ecequiel Monedero Saiz, 
pendiente. Nicolás Ibeas Ruiz, que 
pase á observación.

Carcedo de Burgos. — 1898.— 
Cándido Martínez Ausin, soldado. 
Severiano Ausin Saiz, exento.

1897. —Aquilino Saiz Diez y Es
teban Palacios López, pendientes, 
Ramón Martínez Garcia, exento.

1896,—Angel Maeso Garcia, pen
diente.

1895. — Marcelino Saiz de la 
Fuente, exento.

Modubar de la Emparedada.—
1897. — Inocencio Saiz Garcia 
exento. ?

1896. — Pedro Arribas García? 
pendiente. Ignacio Fernandez Cu
fiado, exento.

1892.—Victor Cabía Pardo, des
estimada la excepción que tiene 
alegada del art. 149.

Orbaneja Riopico. — 1897.—Pa 
tricio Gallo Garcia y Eusebio Se
daño Castro, exentos. Juan Arnaiz 
Saiz, excluido temporalmente.

1895.—Bernabé Gallo del Val, 
exento.

Las Hormazas.— 1898.— Cayo 
Martin Pesquera y Agapito Bustillo 
Pesquera, soldados.

1897. —Francisco Perez Ortega, 
soldado. Germán Perez y Perez, 
exento. Antonio Pesquera Gonzá
lez, excluido temporalmente.

1895.—Pedro Pesquera Pesque
ra, exento.

Padilla de Abajo.—1897.—Lupi- 
cinio Garcia González, excluido 
temporalmente.

Villasandino—1897—Rufino So

lazar Garcia y Felipe Gil Martínez, 
excluidos temporalmente

Huérmeces.—189.8.—Bienvenido 
Garcia Ubierna, Manuel Garcia 
Fonturbel y Eladio Ubierna Iba- 
fiez, soldados. Manuel Diaz Villal- 
villa Fernandez, pendiente. Maria
no Girón del Cerro, excluido total
mente. Francisco Alonso Diez, pen
diente. Simón Alonso Gallo, exen
to.

1897.—Servando Gallolcedo, sol
dado.

Cardeñajimeno.—1898.—Marce
lino González Blanco y Salustiano 
Alonso Santamaría, soldados.

1897.— Mauricio Ausin Iglesias, 
excluido temporalmente. Florentin 
Monedero Iglesias, pendiente. Ci
priano Rojo Fernandez, excluido 
temporalmente.

1896.— Tomás Pascual Ortega, 
soldado. Juan Casado Casado, pen
diente.

Cardeñadijo.—1898.—Melquíades 
Antón Arribas, pendiente. Miguel 
Rodrigo Hortigüela, soldado. Lo
renzo Alonso Calvo, excluido tem
poralmente. Guillermo Alonso Saiz, 
soldado. Felipe Perez Garcia, pen
diente.

1896. —Ildefonso Calvo Ibañez, 
excluido temporalmente. Ponciano 
Saiz Ñuño, soldado. Primitivo Gil 
Martin, pendiente.

Hontomin.—1898.—Emilio Arce 
Medina, excluido temporalmente.

1897. —José Gómez Varona, sol
dado.

La Nuez de Abajo.—1898.—Isi
doro González Varona, soldado. Jo
sé González Saez, prófugo.

1897.—Nicolás Temiño Aparicio 
y Esteban Villanueva Aparicio, 
soldados. Ubaldo Nebreda Abad, 
exento. Victoriano Garcia Rojo, 
pendiente.

1896. —Bernardino Hernando Pe
ña, excluido temporalmente.

1895. —Victoriano Barriuso Gar
cia, exento.

Hontoria de la Cantera.—1898. 
—Bernardo Arribas Benito, prófu
go. Julián López Reoyo, pendiente.

1897. — Valeriano Cuñado Sán
chez y Luis Alvarez Fernandez, 
pendientes. Leandro Saiz Solas, sol
dado.

1896. —Claudio López Garcia, sol
dado. Simón López Diez, pendiente.

Hormaza.—1897.— Daniel Gon
zález González, exento.

1896. —Ismael Moreno Peña, ex
cluido temporalmente.

Marmellar de Abajo.— 1898.— 
Emilio Santa Maria Mayor, exclui
do temporalmente.

1897. — Servando Santa Maria 
Franco, excluido temporalmente.

1896. —Tomás Saiz Pardo, exclui- 
de temporalmente. Severino Pam- 
pliega Muñoz, pendiente.

1895. —Indalecio Lorente Martin, 
exento.

Estopar.—1898.—Emiliano Vivar 
Ortega, pendiente. Salustiano Gon
zález Miguel, soldado.

1897-—Nicasio Gutiérrez Varona, 
excluido temporalmente.

Marmellar de Arriba.—1898.— 
Lorenzo Santiago Castro y Panta- 
leon Barco Santiago, excluidos total
mente.

1897. —Luis Santiago Barco, ex
cluido temporalmente.

Castrillo del Val.—1898.—Maria
no Antón Alonso, soldado. Cayeta
no Miguel Revilla, excluido tempo
ralmente.

1897.—Calixto Mañero Garcia, 
excluido temporalmente. Luis Ca
sado Antón, pendiente.

1896. —Marce'ino de las Heras 

Revilla, exento. Alejandro Lucio 
Fernandez, soldado. Emilio Antón 
Arranz y Francisco Revilla Láza
ro, exentos.

1895.—Romualdo Domingo Ca
sado, exento. Julián Perez Casado, 
pendiente.

Cubillo del Campo.—1898.—Lu
cio Navarro González y Mateo del 
Pino Diez, soldado. Juan Heras Sal- 
daña, exento. Basilio Heras Zuazo, 
soldado. Pío Arnaiz Saldaña, útil 
condicional.

1895. —Juan del Pino Diez, ex
cluido temporalmente.

Ibeas de Juarros.—1898.—Galo 
Perez Juez, exento. Mariano An
drés Palacios, Miguel Lafuente Lá
zaro y Francisco Peña González, 
soldados.

1897. — Cecilio Hernando Saiz, 
soldado. Gerónimo Palacios Gar
cia, Andrés Hernando Bárcena 
y Luis Garrido Peña, pendientes. 
Francisco Maeso Saiz y Blas Saiz 
Alegre, excluidos temporalmente.

1896. —Celedonio Lázaro Garcia 
é Hipólito Fernandez Lázaro, pen
dientes.

1895. —Hipólito Palacios Berzo- 
sa, exento. Modesto Saez Vargas, 
acreditado su fallecimiento.

Máznelo de Muñó. — 1898. — Se
gundo Arceo Delgado y Valeriano 
Bueno Benito, soldados.

1897. — Benito Diez Delgado, 
exento. Cornelio Ruiz Alegre, ex
cluido temporalmente. Prudencio 
Palacin Cuesta, exento.

1896. —José Gabriel Delgado Al
calde, soldado.

1895. -—Agustín Delgado Temiño, 
exento. Dionisio Hortigüela Benito, 
pendiente.

Fresno de Rodilla. — 1898. — 
Amánelo Ruiz Sanz, Vicente Ruiz 
Arnaiz, Dámaso López Robledo y 
Basilio Garcia López, soldados.

1896. —Fernando Ruiz Rojo, pen
diente.

1895. —Domingo Garcia López, 
excluido temporalmente.

La Molina de Ubierna. —1898.— 
José González Saez, excluido tem
poralmente. Marcos Guilarte Fer
nandez, excluido totalmente.

1897. — Esteban Diez y Diez, 
exento.

Mansilla de Burgos.—1898.—Ju
lio Perez Perez, pendiente. Mauri- ' 
cío Perez Perez, soldado.

1897.—Fernando Aparicio Par
do, soldado. Lucio Ubierna Angulo, 
pendiente.

1896. — Felix Mansilla Perez, 
exento. José Perez Perez, soldado.

Gredilla la Polera.—1898.-—Do
mingo Ubierna Alonso, Román 
Fernandez Moradillo y Casimiro 
Diez Güemes, soldados. Millan Vi
llalain Pascual, exento.

1897. —Pablo Diez Diez, exento. 
Francisco Villalain Pascual, pen
diente.

1895. — Blas Perez Diaz, pen
diente.

Galarde. — 1898. — Ramón Pino 
Escolar, soldado. Gerónimo Ahedo 
Vicente, excluido totalmente.

1897.—Feliciano Arroyo López, 
pendiente.

1896. — Anastasio Ruiz Pineda, 
pendiente.

Palacios de Benaver. —1898.— 
Gregorio Vicario López, excluido 
temporalmente. Meliton del Rio Sa- 
dornil, que pase á observación. Ni
casio Sadornil Perez, excluido tem
poralmente.

1895.—Felipe Santamaría López, 
y Cirilo Vicario López, pendientes.

Hornillos del Camino.—1898.— 
Victoriano Peña de la Iglesia, sol

dado. Rafael Garcia Nicolás 
cluido totalmente. Constantino fin 
driguez Rodríguez, excluido tem 
poralmente.

1897.—Emiliano Zarzosa Celio 
soldado. ' eils>

1896. — Angel Garcia Arnaiz 
y Santiago del Rio Garcia, exente

1895, —Fernando Martínez Ar' 
naiz, exento.

Cueva de Juarros.—1898,—fin 
ciano Arribas Santa Maria y Anas
tasio Pascual Fuente, excluidos 
temporalmente. Pablo Cameno Cu- 
billo, excluido totalmente. Fran
cisco Ausin Santa María, excluido 
temporalmente. Felix González 
González, pendiente. Felipe Pala
cin Arce, exento. Angel Soto Mo
nedero, soldado.

1897. —Anastasio Saiz y Saiz, ex
cluido temporalmente. Juan Cubi
llo Palacios y Mariano López Arri
bas, exentos.

1896, —Agustín Mansilla Gonzá
lez, excluido temporalmente.

1895. — Lucio del Hoyo Soto 
exento.

Cabía.—1898.—Eleuterio Gonzá
lez Arribas y Saturnino Fenandez 
Villanueva, soldados. Francisco 
Alcalde Hortigüela, exento. Emigi- 
dio Madrid San Martin, excluido 
totalmente. Teófilo Rojo Escudero, 
pendiente.

1897, —Timoteo Domingo Blanco, 
pendiente. Claudio González Rojo, 
excluido temporalmente.

1896. — Marcelo Martínez Rojo, 
pendiente.

1895. —Hermenegildo Escudero 
Martínez, exento.

Lodoso.—1898.— Adolfo Marcos 
Rio, excluido totalmente. Fidel 
Santidrian Nebreda, pendiente. 
Luis Rio Rojo, excluido totatmente.

1896. —José del Rio y Rio, ex
cluido temporalmente.

Cayuela. —1898.-Francisco Min- 
guez González, soldado. Sebastian 
Alcalde Espiga, exento.

1897. -—Mateo Alameda Alameda 
y Hermenegildo Arroyo Saiz, pen
dientes.

1896. —Rosendo Arceo Garcia, 
pendiente.

1895. —Deogracias González Pla- 
sencia, pendiente.

Las Celadas. — 1898. — Ramón 
Peña Serna, pendiente. Fabian Pe
rez Peña, soldado.

1897. —Felix Miñón Peña, exento.
Celada del Camino.—1898,—Joa

quín Villanueva Orbaneja, soldado.
1897.—Justiniano Diez Arnaiz, 

exento.
1896. —Victoriano Palacin Cues

ta, excluido temporalmente.
1895. —Atilano Arnaiz Castrillo. 

excluido temporalmente.
Frandovinez.—1898.—Felix Gó

zalo Arcos y Pedro Carpintero Ta
jadura, soldados.

Isar. — 1898. — Domingo López 
López, soldado. Román Garcia Puen
te, pendiente. Raimundo Garcia Ló
pez y Antonio Diez Iglesia, solda
dos.

1897. —Pedro Diez López, exento. 
Elias Santamaría Ruiz, pendiente. 
Feliciano Perez Castro, excluido 
temporalmente.

1896. — Cirilo Perez Lodoso, 
exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 22 de Abril de 1898.=h 
Presidente, Manuel Chico. — L1 
Secretario, Antonio Azpiroz.
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